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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 704/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Tivi, B. V._, contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de enero y
1 de octubre de 1990, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre
de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Pamba García, actuando en nombre y
representación de la Entidad "Tivi, B. V.", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 15 de enero de 1990, por la que se denegó
la inscripción de la marca internacional número 511.819 "Boris~, así como
contra la de 1 de octubre del mismo año por la que se desestimó el recurso
de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar y declararnos
que dichas resoluciones son ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expre
sa imposición de costas._

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, etc., una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, ajuicio de la fábrica.
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác
tico, podrár ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el museo
de la fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se inte
grarán en alguno de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1994.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del organismo autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2040 RESOLUCIQN tk 15 tk diciR.mbre tk 1993, tk /.a Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 704/1991, promovido
por -Tivi, B. v.".

Madrid, 13 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
.Boletín Oficial del Estado_ del 4), el Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

En aplicación de los Convenios de Cooperación Cultural y Educativa
entre España, por un lado, y Austria, Bélgica, Francia, Irlanda, Italia, Repú
blica Federal de Alemania y Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, por otro, se viene realizando anualmente un intercambio de
Auxiliares de Conversación de Idiomas con destino en centros de ense
ñanza secundaria y Escuelas Universitarias de los citados países.

De acuerdo con la práctica internacional establecida, los Auxiliares
de Conversación españoles, con. destino en los países citados, perciben
una ayuda económica mensual con cargo a los presupuestos de las Admi
nistraciones de los países anfitriones; recíprocamente los Auxiliares extran
jeros seleccionados en sus países de origen y destinados en España perciben
una ayuda mensual con cargo a los presupuestos de la Administración
Española.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la base novena de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de noviembre de 1991
(.Boletín Oficial del Estado_ del 15) para aquellos supuestos en que la'>
ayudas o subvenciones, por razón de su naturaleza o finalidad, no sean
susceptibles de convocatoria pública por concurso, como ocurre en el caso
que aquí se contempla, pues los beneficiarios de las ayudas son selec
cionados en sus países de origen y propuestos como Auxiliares de Con
versación por los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La concesión de una ayuda de 65.000 pesetas mensuales
durante ocho meses (enero a mayo y octubre a diciembre), a cada uno
de los 440 Auxiliares de Conversación de idiomas extranjeros destinados
en España en centros públicos de enseñanza, siendo la finalidad de ésta
la promoción del conocimiento de lenguas extranjeras entre los estudiantes
españoles de enseñanza secundaria y el mejoramiento del conocimiento
del español por parte de los Auxiliares de Conversación extranjeros.

Segundo.-Dichas ayudas, por un importe total de 228.800.000 pesetas,
serán imputadas al crédito 18.02.134A.480 del presupuesto del año 1993
y libradas «ajustificaro al Habilitado'Pagador del Ministerio para su trans
ferencia a los beneficiarios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patf'ntes y Marca".

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sent.encia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.'-EI Director general. Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marca.s, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
conte'rtCioso-administrativo número 644/1991, promovido
por -Roten, S. R. L.».
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En el recurso contencioso-administrativo número 644/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Roten, S. R. L.• ,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero
y 1 de agosto de 1990, se ha dictado, con fecha 15 de julio de 1993, por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

.Fallamos: -Que, desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Letrado señor Pamba García, actuando en nombre y
representación de la Entidad "Roten, S. R. L.", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero de 1990, por la que
se denegó la concesión de la marca número 511.575 "Uniten", así como
contra la de 1 de agosto de 1990, por la que se desestimó el recurso
de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos
que dichas resoluciones son ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expre
sa imposición de costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

ORDEN de 13 de enero de 1994 por la que se autoriza el
pago de subvenciones o ayudas económicas a Profesores
auxiliares de conversación extranjeros con destino en cen
tros públicos de enseñanza españoles.
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Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento. Sr. Secretario genernl de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


